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 PRESENTACIÓN 
 
La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, 
mejores condiciones de vida y constante prosperidad. Por ello, la Gobernadora Constitucional del Estado de México 
impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de 
acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 
 
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el ejercicio de los recursos públicos, 
así como más eficaz en el logro de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución 
de los problemas públicos su prioridad. 
 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la 
generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las 
instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario 
modernizar. 
 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales, tiene como base las mejores prácticas 
administrativas, emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas 
de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación, así como del establecimiento de sistemas de 
gestión de la calidad. 
 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión y objetivo 
de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Centro de Conciliación Laboral del Estado 
de México, en materia de atención de solicitudes acceso a la información pública. La estructura organizativa, la 
división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, 
el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, 
son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de este Organismo Auxiliar del Ejecutivo Estatal. 
 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. 
El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos 
esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 
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OBJETIVO GENERAL 
 

Mejorar la calidad y eficiencia de las actividades de la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación en materia de atención a las solicitudes de acceso a la información púbica, mediante la formalización y 
estandarización de sus métodos de trabajo y el establecimiento de políticas que regulen la ejecución del 
procedimiento y las situaciones de excepción que puedan presentarse durante su desarrollo, así como para 
orientar al personal habilitado responsable de su ejecución. 
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PROCEDIMIENTO:  

Atención de solicitudes de acceso a la información pública presentadas ante la Unidad de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación.  
 
OBJETIVO: 
 
Dar respuesta oportuna y precisa a los requerimientos de información de carácter público que sea generada, 
administrada o que esté en posesión de las unidades administrativas del Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de México, mediante la atención de solicitudes de acceso a la información pública recibidas en la Unidad 
de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
 
REFERENCIAS: 
 

− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Título Primero, Capítulo I de los Derechos 
Humanos y sus Garantías, Artículo 6, inciso a), Fracción I y Artículo 16 Párrafo Segundo. Diario Oficial 
de la Federación, 5 de febrero de 1917. 

− Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Título Tercero, 
Derechos de los Titulares y su Ejercicio, Capítulos I de los Derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición; II del Ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición y III de la Portabilidad de Datos; artículos 43 al 57. Diario Oficial de la Federación 26 de 
enero de 2017. 

− Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Título Segundo, De los principios 
Constitucionales, los Derechos Humanos y sus Garantías, Artículo 5, fracciones I al VI y IX, Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10, 14 y 17 de noviembre de 1917.  

− Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. Capítulo Segundo de la Planeación Democrática 
para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, artículo 18, fracción VIII. “Gaceta del Gobierno”, 
21 de diciembre de 2001, reformas y adiciones. 

− Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Título 
Séptimo Acceso a la Información Pública, Capítulo I, Del Procedimiento de Acceso a la Información 
Pública, Artículos 150 al 173. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 4 de mayo del 2016, reformas 
y adiciones.   

− Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios. Título Segundo de los Principios y Disposiciones Aplicables al Tratamiento de la 
Información, Capítulo Primero de los Principios en Materia de Protección de Datos Personales, 
Artículos 15 al 28, Título Décimo Derechos de los Titulares y su Ejercicio, Capítulos Primero Derechos 
ARCO, Portabilidad y Limitación del Tratamiento, Artículos del 97 al 105 y Segundo del Ejercicio de 
Derechos ARCO y los Derechos Relacionados en la Materia, Artículos 106 al 118. Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017. 

− Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, Título 
Tercero de la Información, Capítulo II, De la Información Clasificada, Artículos 3.10 al 3.19; Título 
Cuarto del Acceso a la Información Pública, Capítulo IV, Del Procedimiento de Acceso, Sección 
Primera del Procedimiento de Acceso a la información Pública, artículos, 4.15 al 4.21, Sección 
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Segunda Cuotas por Reproducción y Envío de la Información, artículos, 4.22 al 4.26, Capítulo V del 
Procedimiento para el Acceso y Corrección de Datos Personales, Artículos 4.27 al 4.33. Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”, 18 de octubre del 2004. 

− Reglamento Interior del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México. Capítulo Segundo, de 
la Dirección y Administración, Sección Segunda del Director General, artículo 10, fracción XI, Capítulo 
Tercero de las Atribuciones Genéricas de las Personas Titulares de las Direcciones, Subdirecciones y 
Unidades, artículo13, fracción XIV. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 01 de septiembre de 
2020. 

− Manual General de Organización del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México Apartado 
VII, Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa: 209C0201000200S Unidad de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 07 de septiembre de 
2020. 

− Lineamientos por los que se establecen las Políticas, Criterios y Procedimientos que deberán observar 
los Sujetos Obligados, para proveer la aplicación e implementación de la Ley de Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, Título Cuarto, del Procedimiento para el Ejercicio de 
los Derechos ARCO, Artículos del 40 al 76. Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, 03 de mayo de 2013. 

− Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las Dependencias, Organismos Auxiliares y 
Fideicomisos Pública del Estado de México. Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 31 de enero de 2005. 

 
DEFINICIONES: 
 
Comité de Transparencia: Cuerpo colegiado que se integra para resolver sobre la información que deberá 
clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las Unidades Administrativas del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de México y del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 
INFOEM: El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios es un órgano autónomo especializado independiente, imparcial y colegiado, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio con plena autonomía técnica, de gestión, responsable de 
garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados. 
Información Pública: Información contenida en los documentos que generen, recopilen, administren, manejen, 
procesen, archiven o conserven las Unidades Administrativas del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
México en el ejercicio de sus atribuciones; en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
y demás disposiciones de la materia.  
Información Clasificada: Información considerada por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios como reservada o confidencial. 
Información Reservada: Información clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuya divulgación 
puede causar daño en términos de lo establecido por el artículo 140 de la referida Ley. 



 

PROCEDIMIENTO:  
ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

PRESENTADAS ANTE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

Edición:  Primera 

Fecha:  Octubre de 2024 

Código:   209C0201000200S 

Página:  3 de 18 

 

 

 

Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las disposiciones de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por contener datos personales en términos 
de lo establecido por el artículo 143 del ordenamiento citado. 
Ley: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Oficio de respuesta: Documento oficial expedido por la persona titular de la UIPPE, mediante el cual se da 
contestación a la persona solicitante. 
Oficio de solicitud de información: Documento oficial expedido por la persona titular de la UIPPE, dirigido a la 
persona servidora pública habilitada, quien posiblemente cuenta con la información que es de interés del 
solicitante. 
Persona responsable de transparencia: Persona servidora pública adscrita a la Unidad de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación.  
Persona servidora pública habilitada: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas 
del Sujeto Obligado, de apoyar con la información o datos personales que se ubiquen en la misma, respecto de 
las solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la 
información. 
SAIMEX: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 
UIPPE: La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación es la unidad administrativa encargada 
de dar atención oportuna en materia de transparencia, acceso a la información pública y la protección de datos 
personales en posesión del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México. 
 
INSUMOS: 
 

− Solicitud de acceso a la información pública a través del sistema SAIMEX o mediante escrito libre o de 
manera verbal presentada ante la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

 
RESULTADOS: 

 

− Solicitud de información pública atendida. 

− Oficio de respuesta de entrega de la información pública solicitada. 
 

 
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

 

− Procedimiento inherente a la celebración de sesiones del Comité de Transparencia. 

− Procedimiento inherente a la recepción de los recursos de revisión interpuestos ante el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México 
y Municipios. 

 
 
POLÍTICAS: 

 

− El acceso a la información pública será permanente y gratuito. La expedición de documentos, 
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grabaciones y reproducciones se sujetará, en su caso, al pago de los derechos, productos y 
aprovechamientos establecidos en la Legislación correspondiente emitida por la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado de México. 

− La persona titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación entregará la 
información solicitada cuando así corresponda, dentro de los quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la presentación de la solicitud. 

− La persona servidora pública habilitada que remita a la persona titular de la Unidad de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación el proyecto de clasificación de la información como reservada 
deberá describir en su oficio la prueba de daño correspondiente. 

− El Comité de Transparencia es la única autoridad que emitirá el acuerdo para confirmar, modificar o 
revocar las determinaciones que, en materia de ampliación de plazo de respuesta, clasificación de la 
información, declaración de inexistencia o de incompetencia que realicen las personas titulares de las 
unidades administrativas del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México. 

− Cuando la persona solicitante o su representante reciba la información o cualquier notificación respecto 
a su solicitud, que no satisfaga sus requerimientos, podrá interponer mediante escrito libre o a través 
del SAIMEX el recurso de revisión. 

− La persona responsable de transparencia de la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación imprimirá las solicitudes de información y, en caso, de que la solicitud contenga archivos 
adjuntos, deberá imprimirlos y anexarlos a la solicitud. 

− Toda actuación obrará en expediente físico y electrónico a través del SAIMEX; sin embargo, en el sistema 
únicamente obrarán las actuaciones que así lo permita el mismo. 

− Cuando no se evidencie una posible incompetencia, la solicitud de información deberá ser turnada por 
la persona titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación a la persona 
servidora pública habilitada, quien emitirá la respuesta correspondiente en todos los casos.  
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DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: Atención de Solicitudes de Acceso a la Información Pública Presentadas ante la Unidad de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  UIPPE/ Persona Responsable 
de Transparencia  

Con base en el registro de solicitudes de información recibidas bajo 
las modalidades por escrito libre, verbal y vía SAIMEX, ingresa 
diariamente a la página www.saimex.org.mx, captura “Nombre de 
usuario” y “Contraseña” e ingresa al Sistema.  
Imprime el “Acuse de solicitud”, de las nuevas solicitudes de 
información pública y/o de acceso a datos personales, integra 
“Expediente de Solicitud”, informa y entrega expediente a la 
persona titular de la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación. 

2.  UIPPE/ Persona titular Recibe expediente, se entera de la solicitud de acceso a la 
información pública, revisa si la información solicitada está bajo 
custodia del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México y 
determina: 
 
¿La solicitud de acceso a la información pública es competencia 
del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México? 

3.  UIPPE/ Persona titular No es competencia del del Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de México. 
 
Entrega expediente e instruye a la persona responsable de 
transparencia elabore oficio de respuesta donde se informa la 
incompetencia para para atender la solicitud, a la persona 
solicitante. 

4.  UIPPE/ Persona Responsable 
de Transparencia 

Recibe expediente, se entera de la instrucción y elabora oficio de 
respuesta donde se informa la incompetencia para atender la 
solicitud, a la persona solicitante y entrega a la persona titular de la 
UIPPE para su firma. 

5.  UIPPE/ Persona titular Recibe oficio de respuesta donde se informa la incompetencia para 
atender la solicitud, a la persona solicitante, firma, turna e instruye 
a la persona responsable de transparencia sea enviado a través del 
SAIMEX y, en su caso, por la vía que requirió la persona solicitante. 

6.  UIPPE/ Persona Responsable 
de Transparencia 

Recibe oficio firmado donde se informa la incompetencia para 
atender la solicitud, a la persona solicitante, se entera de la 
instrucción, escanea y envía a través del SAIMEX y, en su caso, por 
la vía que requirió la persona solicitante que se entregará la 
información, imprime acuse e integra al expediente, junto con el 
oficio de respuesta de incompetencia y resguarda expediente. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

7.  Persona solicitante o su 
Representante 

Recibe el oficio de respuesta donde se informa la incompetencia 
para atender la solicitud; a través del SAIMEX y/o por la vía en que 
requirió la información, se entera y concluye el trámite de solicitud 
de Información. 

8.  UIPPE/ Persona titular Viene de la actividad número 2. 
Sí es competencia del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
México. 
 
Con base en el “Expediente de Solicitud” determina: 
 
¿La solicitud requiere información adicional respecto del 
Contenido de la Petición de la persona solicitante? 

9.  UIPPE/ Persona titular No se requiere información adicional. 
 
Entrega expediente e instruye a la persona responsable de 
transparencia continuar con la respuesta a la solicitud de acceso a 
la información. 
 

10.  UIPPE/ Persona Responsable 
de Transparencia 

Recibe expediente, se entera de la instrucción, imprime “Acuse de 
solicitud” y lo turna a la persona servidora pública habilitada 
competente para su atención. 
Resguarda el “Expediente de Solicitud”. 
 
Se conecta con la actividad número 21. 

11.  
 

UIPPE/ Persona titular Sí requiere de información adicional. 
 
Entrega expediente y solicita a la persona responsable de 
transparencia elaborar oficio de requerimiento o prevención para 
la persona solicitante. 

12.  UIPPE/ Persona Responsable 
de Transparencia 

Recibe expediente, se entera de la solicitud, elabora oficio de 
requerimiento o prevención para la persona solicitante y lo remite 
para firma de la persona titular de la Unidad de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación. 

13.  UIPPE/ Persona titular Recibe oficio de requerimiento o prevención para la persona 
solicitante, firma y devuelve a la persona responsable de 
transparencia para dar continuidad con la solicitud de información. 

14.  UIPPE/ Persona Responsable 
de Transparencia 

Recibe el oficio de requerimiento o prevención firmado y lo envía a 
la persona solicitante o su representante, a través del SAIMEX y/o 
por la vía en que se requirió la información. 
Archiva expediente. 
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15.  Persona solicitante o su 
Representante 

Ingresa al sistema SAIMEX y/o por la vía en que se requirió la 
información, recibe oficio de requerimiento o prevención, se entera 
del requerimiento adicional de información y determina: 
 
¿Desahoga el requerimiento? 

16.  Persona solicitante o su 
representante 

No desahoga el requerimiento. 
 
Concluye el trámite de solicitud de información, por no presentada 
la solicitud. 

17.  Persona solicitante o su 
Representante 

Sí desahoga el requerimiento. 
 
En el plazo establecido por la normatividad vigente envía la 
información adicional través del SAIMEX. 

18.  UIPPE/ Persona Responsable 
de Transparencia 

Recibe a través del SAIMEX la información adicional, obtiene copia 
de la información adicional, elabora oficio de solicitud de 
información para la persona servidora pública habilitada y entrega 
junto con la copia de la información adicional a la persona titular de 
la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 
para firma. 

19.  UIPPE/ Persona titular Recibe el oficio de solicitud de información para la persona 
servidora pública habilitada competente, junto con la copia de la 
información adicional, se entera, firma oficio, turna y solicita a la 
persona responsable de transparencia continuar con la solicitud de 
información. 

20.  UIPPE/ Persona Responsable 
de Transparencia 

Recibe oficio de solicitud de información firmado y copia de la 
información adicional, escanea ambos y turna mediante el SAIMEX 
para la persona servidora pública habilitada competente. 
Archiva oficio de solicitud de información y copia de la información 
adicional en el expediente y resguarda. 

21.  Persona servidora pública 
habilitada 

Viene de la actividad número 10. 
 
Recibe “Acuse de solicitud” y turno mediante el SAIMEX, revisa si 
cuenta con la información solicitada y determina: 
 
¿Cuenta con la información solicitada? 
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22.  Persona servidora pública 
habilitada 

No cuenta con la información solicitada. 
 
Elabora oficio de atención al turno en el que indica que no cuenta 
con la información solicitada, lo firma y lo envía a la persona titular 
de la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación. 
 
Archiva “Acuse de solicitud”. 

23.  UIPPE/ Persona titular Recibe oficio de respuesta, lo revisa, se entera que no se cuenta con 
la información solicitada, instruye a la persona responsable de 
transparencia enviar a la persona solicitante a través del SAIMEX 
y/o por la vía que la persona requirió la información. 

24.  UIPPE/ Persona Responsable 
de Transparencia 

Recibe oficio donde se informa que no se cuenta con la información 
para atender la solicitud, a la persona solicitante, escanea y envía a 
través del SAIMEX y, en su caso, por la vía que requirió la persona 
solicitante que se entregara la información, imprime acuse e integra 
al expediente, junto con el oficio de respuesta de que no se cuenta 
con la información y archiva. 

25.  Persona solicitante o su 
Representante 

Recibe el oficio de respuesta donde se informa que no se cuenta 
con la información para atender la solicitud; a través del SAIMEX 
y/o por la vía en que requirió la información, se entera y concluye 
el trámite de solicitud de Información. 

26.  Persona servidora pública 
habilitada 

Viene de la actividad número 21. 
Sí cuenta con la información solicitada. 
 
Reúne la información solicitada, y determina: 
 
¿La información requiere clasificación? 

27.  Persona servidora pública 
habilitada 

La información sí requiere clasificación. 
 
Elabora propuesta de clasificación de la información solicitada 
como reservada o confidencial, en su caso, con la versión pública, 
elabora oficio en el que se describe la prueba de daño, firma el 
oficio, fotocopia y envía a la persona titular de la Unidad de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación para solicitar 
se someta a consideración del Comité de Transparencia. 
Obtiene acuse de recibido y archiva con “Acuse de solicitud”. 

28.  UIPPE/ Persona titular Recibe oficio original mediante el cual solicita se someta a 
consideración del Comité de Transparencia la propuesta de 
clasificación de la información reservada o confidencial de la 
información solicitada, en su caso, con la versión pública, firma 
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acuse de recibido y devuelve, archiva oficio, elabora oficios para 
convocar y presentar la propuesta de clasificación de la información 
reservada o confidencial de la información solicitada al Comité de 
Transparencia, firma oficios de convocatoria y entrega.  
 
Se conecta con el procedimiento inherente a la celebración de 
sesiones del Comité de Transparencia. 

29.  UIPPE/ Persona titular Recibe copia del Acta de la Sesión del Comité de Transparencia, se 
entera de la resolución emitida y determina: 
 
¿La Resolución es Aprobatoria, Modificatoria o Revocatoria? 

30.  UIPPE/ Persona titular Resolución Aprobatoria. 
 
Elabora oficio mediante el cual notifica la Resolución Aprobatoria y 
solicita la información que se clasifico y fue aprobada, lo firma, 
fotocopia y envía a la persona servidora pública habilitada, obtiene 
acuse archiva. 

31.  Persona servidora pública 
habilitada 

Recibe oficio original, firma acuse de recibido y devuelve, se entera 
de la Resolución Aprobatoria, prepara información, elabora oficio 
de envío de información, lo firma, fotocopia, anexa información 
solicitada, en su caso, en versión pública y envía a la persona titular 
de la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación, obtiene acuse archiva. 

32.  UIPPE/ Persona titular Recibe oficio original, con la información solicitada, en su caso, en 
versión pública, firma acuse de recibido y devuelve, y entrega de 
manera económica a la persona responsable de transparencia para 
continuar con su entrega, archiva oficio. 

33.  UIPPE/ Persona Responsable 
de Transparencia 

Recibe la información solicitada, en su caso, en versión pública, se 
entera de la instrucción, elabora oficio de respuesta y entrega a la 
persona titular de la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación para firma. 

34.  UIPPE/ Persona titular Recibe oficio de respuesta, firma y entrega a la persona responsable 
de transparencia y le instruye sea enviado a través del SAIMEX y, en 
su caso, por la vía que requirió la persona solicitante de la 
información. 

35.  UIPPE/ Persona Responsable 
de Transparencia 

Recibe oficio de respuesta firmado, se entera de la instrucción, 
escanea oficio y la información solicitada, en su caso, en su versión 
pública, envía a la persona solicitante a través del SAIMEX y/o la vía 
que requirió la persona solicitante de la información. 
 
Archiva el oficio de respuesta original y la información enviada y en 
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su caso, la versión publica en el expediente. 
Se conecta con la actividad número 46. 
 

36.  UIPPE/ Persona titular Viene de la actividad número 29. 
Resolución Modificatoria. 
 
Elabora oficio para notificar la resolución, lo firma, fotocopia y lo 
envía a la persona servidora pública habilitada para que substancie 
la información, obtiene acuse archiva. 

37.  Persona servidora pública 
habilitada 

Recibe oficio en original y copia, acusa de recibido, se entera de la 
resolución Modificatoria, prepara información de acuerdo con la 
resolución modificatoria, elabora oficio de envío de información 
con la resolución modificatoria, lo firma, fotocopia, anexa 
información solicitada de acuerdo con la resolución modificatoria, 
en su caso, en versión pública y envía a la persona titular de la 
Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, 
obtiene acuse archiva. 

38.  UIPPE/ Persona titular Recibe oficio original, con la información solicitada de acuerdo con 
la resolución modificatoria, en su caso, en versión pública y entrega 
de manera económica a la persona responsable de transparencia, 
para continuar con la entrega de la información solicitada por la 
persona solicitante y/o su representante.  
 
Se conecta con la actividad número 44. 

39.  UIPPE/ Persona titular Viene de la actividad número 29. 
Resolución revocatoria 
 
Elabora oficio y notifica la resolución revocatoria y solicita la 
emisión de una nueva respuesta, firma y envía a la persona 
servidora pública habilitada para que la substancie. 

40.  Persona servidora pública 
habilitada 

Recibe oficio, se entera de la resolución revocatoria, prepara 
información solicitada de acuerdo con la resolución revocatoria, 
requerida por la persona solicitante y/o su representante. 
Se conecta con la actividad número 26. 

41.  Persona servidora pública 
habilitada 

Viene de la actividad número 26. 
No requiere clasificación. 
 
Elabora oficio de envío, firma, fotocopia anexa Notificación de 
Respuesta, e información solicitada y los envía a la persona titular 
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PUESTO 

ACTIVIDAD 

de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, 
obtiene acuse archiva. 

42.  UIPPE/ Persona titular Recibe oficio con Notificación de Respuesta y la información 
solicitada, acusa de recibido, entrega de manera económica 
información e instruye a la persona responsable de transparencia 
elaborar oficio de respuesta para la persona solicitante. 

43.  UIPPE/ Persona Responsable 
de Transparencia 

Recibe, oficio e información, se entera de la instrucción, elaborar 
oficio de respuesta para la persona solicitante. Entrega oficio a la 
persona titular de la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación para firma. 
Archiva oficio. 

44.  UIPPE/ Persona titular Recibe oficio de respuesta para la persona solicitante, firma y 
entrega oficio de respuesta firmado a la persona responsable de 
transparencia para dar continuidad con la entrega de la 
información. 

45.  UIPPE/ Persona Responsable 
de Transparencia 

Recibe oficio de respuesta firmado, escanea oficio y la información 
solicitada, y envía a través de SAIMEX y/o por la vía que requirió la 
persona solicitante la entrega de la información. Imprime acuse y lo 
integra al expediente. 
Archiva el oficio de respuesta original y la información solicita. 

46.  Persona solicitante o su 
Representante 

Recibe a través del SAIMEX y/o por la vía que hizo la solicitud, la 
información, revisa contenido y determina: 
 
¿Interpone el recurso de revisión? 

47.  Persona solicitante o su 
Representante 

Sí interpone recurso de revisión. 
 
Inicia el trámite de recurso de revisión. 
 
Se conecta con el procedimiento inherente a la recepción de los 
recursos de revisión interpuestos ante el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

48.  Persona Solicitante o su 
Representante 

No interpone recurso de revisión. 
 
Concluye el trámite de solicitud de información. 
 
Fin del procedimiento 
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INICIO

N O

SÍ

A

PRO CEDIMIENTO: ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  PRESENTADAS 

ANTE LA UNIDAD DE INFO RMACIÓN, PLANEACIÓN, PRO GRAMACIÓN Y EV ALUACIÓN. 

UIPPE /  PERSON A
 RESPON SA BLE D E 
TRA N SPA REN CIA

UIPPE /  PERSON A  TITU LAR
PERSON A  SOLICIT AN TE O SU  

REPRESEN TA NT E
PERSON A  SERV IDORA  PÚBLICA  

HA BILITA DA

CO N BA SE EN  EL REGISTRO DE 
SOLI CITUDES DE INFORM ACIÓN 
RECIBIDA S BA JO L AS 
MO DA L IDADES PO R ESCRITO 
L IBRE V ERBA L Y  VÍA  SA IMEX, 
INGRESA D IA RIA M ENTE A  LA  
PÁ GI NA  www .saim ex.o rg.m x. 
CA PTURA   NOMB RE DE USUA RIO   
Y  CO NTRA SEÑA   E INGRESA  A L 
SISTEM A. 
IMPRIME EL ACUSE DE 
SOLI CITUD  , DE LA S NUEVA S 
SOLI CITUDES DE INFORM ACIÓN 
PÚB LICA, INTEGRA  EXPEDIENTE 
DE SOL ICITUD ,  E I NFORMA  Y  
ENTREGA  EX PEDIENTE. 

1

RECIBE EXPEDIENTE, SE ENTERA  
DE LA  SOLI CITUD DE A CCESO A  
L A INFORM ACIÓN PÚBL ICA , 
REV ISA SI LA  INFORM ACIÓN 
SOLI CITA DA  ESTÁ  BA JO 
CUSTO DI A DEL CENTRO DE 
CONCI LIA CI ÓN LA BORAL  DEL  
ESTA DO DE MÉXICO  Y 
DETERMINA :

2

ENTREGA  EX PEDIENTE E 
INSTRUYE A  L A PERSONA  
RESPONSAB LE DE 
TRA NSPA RENCI A EL AB ORE 
OFIC IO DE RESPUESTA  DO NDE SE 
INFORM A L A  INCOMPETENCIA  
PA RA  PA RA  A TENDER LA  
SOLI CITUD .

3

RECIBE EXPEDIENTE, SE ENTERA  
DE L A  I NSTRUCCIÓN, ELA B ORA  
OFIC IO DE RESPUESTA  DO NDE SE 
INFORM A L A  INCOMPETENCIA  
PA RA  A TENDER L A  SOL ICITUD, A  
L A PERSONA  SO LIC ITANTE Y 
ENTREGA  PA RA  SU  FIRMA .

4

RECIBE OFICIO  DE RESPUESTA  
DONDE SE INFORM A LA  
INCO MPETENCIA  PA RA  A TENDER 
L A SOL ICITUD, A  LA  PERSONA  
SOLI CITA NTE, FIRM A, TURNA  E 
INSTRUYE SEA  ENV IA DO A  
TRA VÉS DEL  SA IMEX Y, EN SU 
CA SO, POR LA  VÍA  QUE REQUIRIÓ  
L A PERSO NA  SOL ICI TA NTE.

5

RECIBE OFICIO  FIRMA DO DO NDE 
SE INFORM A LA  INCOMPETENCIA  
PA RA  A TENDER L A  SOL ICITUD, A  
L A PERSO NA  SOL ICITA NTE,  SE 
ENTERA DE LA  INSTRUCCIÓN, 
ESCA NEA Y ENV ÍA  A  TRA V ÉS DEL 
SAI MEX Y, EN  SU  CA SO, POR L A  
V ÍA QUE REQUIRIÓ  L A  PERSONA  
SOLI CITA NTE QUE SE 
ENTREGA RÁ LA  INFORMA CIÓN, 
IMPRIME A CUSE, INTEGRA A L 
EXPEDIENTE, JUNTO CON EL  
OFIC IO DE RESPUESTA  Y 
RESGUA RDA  EXPEDIENTE.

6

RECIBE EL OFICIO  DE RESPUESTA  
DONDE SE INFORM A LA  
INCO MPETENCIA  PA RA  A TENDER 
L A SO LIC ITUD;  SE ENTERA Y 
CO NCLUYE EL  TRÁ MITE DE 
SOLI CITUD DE INFORMA CIÓN.

7

CO N BA SE EN EL  EXPEDIENTE 
DE SOLIC ITUD   DETERMINA :

8

N O

ENTREGA  EXPEDIENTE, INSTRUYE 
CO NTINUAR CON  L A RESPUESTA  
A  L A  SOLI CITUD DE ACCESO A LA  
INFORM ACIÓN .

9

SÍ

RECIBE EXPDIENTE, SE ENTERA  
DE L A  INSTRUCCIÓN ,  IMPRIME 
 A CUSE DE SOLI CITUD   Y TURNA  
PA RA  SU A TENCIÓN .
RESGUA RDA  EL  EX PEDIENTE DE 
SOLI CITUD .

10

21
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ANTE LA UNIDAD DE INFO RMACIÓN, PLANEACIÓN , PRO GRAMACIÓN Y EV ALUACIÓN. 

UIPPE /  PERSON A
 RESPON SA BLE D E 
TRA N SPA REN CIA

UIPPE /  PERSON A  TITU LAR
PERSON A  SOLICIT AN TE O SU  

REPRESEN TA NT E
PERSON A  SERV IDORA  PÚBLICA  

HA BILITA DA

ENTREGA  EX PEDIENTE Y 
SOLI CITA   ELA B ORA R OFICI O DE 
REQUERIM IENTO  O PREV ENCIÓN 
PA RA  L A PERSO NA  SOL ICITA NTE.

11

RECIBE EXPEDIENTE, SE ENTERA  
D E L A  SOL ICI TUD, ELA B ORA  
OFIC IO DE REQUERIMI ENTO O 
PREV ENCIÓN PA RA  LA  PERSONA  
SOLI CITA NTE Y L O REMITE PA RA  
FIRM A. 

12

RECIBE OFICIO  DE 
REQUERIM IENTO  O PREV ENCIÓN 
PA RA  LA  PERSONA SOL ICITA NTE, 
FIRM A Y DEVUELV E PA RA  DA R 
CO NTINUIDAD CON L A  SOLIC ITUD 
DE INFORMA CIÓN.

13

RECIBE EL OFICI O DE 
REQUERIM IEN TO  O PREV ENCIÓN 
FIRM ADO Y LO  ENVÍA  A  TRA VÉS 
DEL SA IMEX  Y/ O POR LA  VÍA  EN 
QUE SE REQU IRIÓ.

A RCHIV A  O FICIO DE 
REQUERIM IEN TO  O PREV ENCIÓN 
EN  EXPEDIENTE.

14

INGRESA A L SISTEM A SA IMEX Y /
O POR LA  VÍA  EN QUE SE 
REQUIRI Ó L A  INFORMA CIÓN , 
RECIBE OFICIO  DE 
REQUERIM IENTO  O  PREV ENCIÓN , 
SE ENTERA DEL REQUERIMIENTO 
A DICIONA L  DE INFO RMA CI ÓN Y 
DETERMINA :

15

¿DESAH OGA  EL 

REQUERIMIEN TO ?

N O

CO NCLUYE EL  TRÁ MITE DE 
SOLI CITUD DE INFORMA CIÓN, 
POR NO  PRESENTA DA  LA  
SOLI CITUD.

16

EN EL  PLA ZO ESTA BL ECIDO POR 
L A NO RMA TIV IDA D ENVÍ A LA  
INFORM ACIÓN A DICIO NA L .

17

SÍ

RECIBE A  TRA V ÉS DEL  SA IMEX LA  
INFORM ACIÓN  AD IC IONA L, 
OB TIENE COPIA  DE LA  
INFORM ACIÓN ADIC IONA L, 
ELA B ORA  OFICIO  DE SOLIC ITUD 
DE I NFOR MA CIÓ N PA RA  LA  
PERSON A  SER VIDORA PÚBL ICA  
HAB ILITA DA Y ENTREGA JUNTO  
CO N LA  COPIA  DE LA  
INFORM ACIÓN  A DI CIONA L PA RA  
FIRM A.

18

RECIBE EL OFICI O DE SOLIC ITUD 
DE INFORM A CIÓN JUNTO CON LA  
CO PIA DE LA  INFORM ACIÓN 
A D ICIONA L, SE ENTERA , FIRM A 
OFIC IO, TURNA  Y SOL ICITA  
CO NTINUAR CO N L A  SOLIC ITUD 
DE INFORMA CIÓN.

19

RECIBE O FI CIO DE SOLIC ITUD DE 

INFORM ACIÓN FIRM ADO  Y CO PIA 

DE LA  INFORMA CIÓN ADIC IONA L, 

ESCA NEA A MB OS Y TURNA  

MEDIA NTE EL SA IMEX .

A RCHIV A  OFIC IO DE SOLIC ITUD 
DE INFORM ACIÓN , CO PIA DE LA  
INFORM ACIÓN A DIC IONA L EN EL 
EXPEDIENTE Y  RESGUA RDA .

B

20
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ANTE LA UNIDAD DE INFO RMACIÓN, PLANEACIÓN, PRO GRAMACIÓN Y EV ALUACIÓN. 

UIPPE /  PERSON A
 RESPON SA BLE D E 
TRA N SPA REN CIA

UIPPE /  PERSON A  TITU LAR
PERSON A  SOLICIT AN TE O SU  

REPRESEN TA NT E
PERSON A  SERV IDORA  PÚBLICA  

HA BILITA DA

RECIBE OFICIO  DE RESPUESTA  
FIRM ADO , L O REVISA , SE ENTERA  
QUE NO SE CUENTA  CON LA  
INFORM ACIÓN SOL ICITA DA , 
INSTRUYE ENV IA R A LA  PERSONA  
SOLI CITA NTE A  TRAV ÉS DEL 
SAI MEX Y / O PO R L A VÍA  Q UE L A  
PERSONA  REQ UIR IÓ LA  
INFORM ACIÓN .

23

¿CUEN TA  CON

 LA  INFORMA CIÓN  

SOLICITA DA?

N O

RECIBE EL OFICIO  DE RESPUESTA  
DONDE SE INFORMA  Q UE NO SE 
CUENTA  CON LA  INFORM ACIÓN 
PA RA  ATENDER L A  SOL IC ITUD SE 
ENTERA Y  CONCL UYE EL 
TRÁ MITE DE SO LIC ITUD DE 
INFORM ACIÓN.

25

REÚNE LA  INFORM ACIÓN 
SOLI CITA DA  Y  DETERM INA :

SÍ

RECIBE OFIC IO O RIGINA L 

FIRM ADO M EDIA NTE EL  CUA L 

SOLI CITA  SE SO META  A  

CO NSIDERA CI ÓN DEL COMITÉ DE 

TRA NSPA RENCI A L A PROPUESTA  

DE CL ASIFICACIÓN DE LA  

INFORM ACIÓN RESERVA DA O 

CO NFIDENCIA L  DE LA  

INFORM ACIÓN SO LIC ITADA , EN  

SU CA SO, CO N L A V ERSI ÓN 

PÚB LICA , A CUSA  DE RECIBI DO , 

A RCHIV A  OFIC IO, ELA B ORA  

OFIC IOS PA RA CONVOCA R Y 

PRESENTA R LA  PROPUESTA  DE 

CL A SI FI CA CIÓ N DE LA  

INFORM ACIÓN RESERVA DA O 

CO NFIDENCIA L  DE LA  

INFORM ACIÓN SOLI CITA DA  A L 

CO MITÉ DE TRA NSPA RENCIA , 

FIRM A OFICIO S DE 

CO NV OCATORIA  Y ENTREGA . 

28 ELA B ORA  PROPUESTA  DE 

CL A SI FI CA CIÓ N DE LA  

INFORM ACIÓN  SOLI CITA DA  

CO MO RESERV ADA  O  

CO NFIDENCIA L , EN  SU CA SO CON 

L A VERSIÓN PÚBL ICA , ELA B ORA  

OFIC IO EN EL  QUE DESCRIBE L A 

PRUEBA  DE DA ÑO , FIRM A EL 

OFIC IO, FOTOCO PIA  Y ENVÍA   

PA RA  SOLIC ITA R SE SOM ETA  A  

CO NSIDERA CI ÓN DEL COMITÉ DE 

TRA NSPA RENCI A.
 OB TIENE A CUSE DE RECIB IDO Y 
A RCHIV A CO N  A CUSE DE 
SOLI CITUD  .

27

B

RECIBE  A CUSE DE SO LIC ITUD   Y 

TURNO  M EDIA NTE EL  SA IMEX, 

REV ISA SI CUENTA CON LA  

INFORM ACIÓN SOL ICITA DA  Y 

DETERMINA :

21

ELA B ORA  OFICI O DE A TENCIÓN 

A L TURNO EN EL  QUE INDICA  

QUE NO CUENTA  CON LA  

INFORM ACIÓN SO LIC ITADA , L O 

FIRM A Y L O ENVÍA  

A RCHIV A   A CUSE DE SOL ICI TUD  .

22

REC IBE OFICIO  FIRMA D O DO NDE 
SE I NFOR MA  QUE N O SE CUEN TA  
CO N LA  INFORMA CIÓN PA RA  
A TEN D ER L A  SOL ICITU D, 
ESCA N EA Y ENV ÍA  A  TRA V ÉS DEL 
SAI MEX Y, EN SU CA SO, POR L A  
V ÍA QUE REQU IRIÓ QUE SE 
ENTR EGA RÁ LA  IN FORMA CIÓN, 
IMPR IME A CUSE E INTEGRA  A L 
EXPED IEN TE, JUNTO CON EL  
OFIC IO D E RESPUESTA DE Q UE 
NO SE CUENTA  CO N LA  
INFORM ACIÓN.

¿LA INFORMACIÓN
 REQUIERE CLASIFICACIÓN?

N O

SÍ

SE CO NECTA CO N EL 
PROCED IM IEN TO 
INHER ENTE A  LA  
CELE BRACIÓ N  DE 
SESIO N ES DE L COM ITÉ DE 
TRANSPARENCIA.

C

24
40

26

41

10
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PRO CEDIMIENTO: ATENCIÓ N DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFO RMACIÓ N PÚBLICA PRESENTADAS 

ANTE LA UNIDAD DE INFO RMACIÓN, PLANEACIÓN , PRO GRAMACIÓN Y EV ALUACIÓN. 

UIPPE /  PERSON A
 RESPON SA BLE D E 
TRA N SPA REN CIA

UIPPE /  PERSON A  TITU LAR
PERSON A  SOLICIT AN TE O SU  

REPRESEN TA NT E
PERSON A  SERV IDORA  PÚBLICA  

HA BILITA DA

ELA B ORA  O FI CIO MEDIA NTE EL 
CUA L NOTIFICA  L A RESOL UCIÓN 
A PROB ATORIA  Y SO LIC ITA LA  
INFORM ACIÓN CL A SIFICA DA  
A PROB ADA , L O FIRMA , 
FOTOCO PIA  Y ENVÍA .

30

RECIBE OFIC IO CON LA  
INFORM ACIÓN SO LIC ITADA , EN 
SU CA SO , EN VERSIÓ N PÚBL ICA , 
FIRM A A CUSE DE RECI BIDO Y 
ENTREGA  DE MA NERA  
ECO NÓ MICA  PA RA  CO NTINUAR 
CO N SU ENTREGA , A RCHIV A  
OFIC IO.

32

C

RECIBE OFIC IO, FIRM A ACUSE DE 
RECIBIDO, SE ENTERA  DE L A  
RESOL UCIÓN A PROBA TORIA , 
PREPA RA  INFORMA CIÓN , 
ELA B ORA  OFIC IO DE ENV ÍO DE 
INFORM ACIÓN , L O FIRM A, 
FOTOCO PIA , A NEXA  
INFORM ACIÓN SO LIC ITADA , EN  
SU CA SO, EN V ERSIÓN PÚBL ICA  Y 
ENVÍA . 

31

RECIBE O FICIO  EN   OR IGI NA L Y 

CO PIA, A CUSA , SE ENTERA  DE LA  

RESOL UCIÓN M ODIFICA TORIA , 

PREPA RA  INFO RMA CIÓN DE 

A CUERDO CON L A  RESOL UCIÓN 

MO DIFICA TO RIA , ELA B ORA  

OFIC IO DE ENV ÍO DE 

INFORM ACIÓN DE A CUERDO CON 

L A RESOL UCIÓN M ODIFICA TORIA , 

L O FIRMA , FOTOCO PIA , A NEXA  

INFORM ACIÓN SO LIC ITA DA  DE 

A CUERDO CON L A  RESOL UCIÓN 

MO DIFICA TO RIA , EN SU CA SO , EN  

V ERSI ÓN PÚB LICA Y ENVÍA .

RECIBE COPIA  DEL  A CTA  DE LA  
SESIÓ N DEL CO MITÉ DE 
TRA NSPA RENCI A, SE ENTERA  DE 
L A RESOL UCIÓN EMITIDA  Y 
DETERMINA :

APROBATORIA

RECIBE L A  INFORM ACIÓN 
SOLI CITA DA , EN SU CASO , EN 
V ERSI ÓN PÚB LICA , SE ENTERA DE 
L A INSTRUCCIÓ N, ELA B ORA  
OFIC IO DE RESPUESTA  Y 
ENTREGA  PA RA  FIRMA . 

RECIBE OFIC IO DE RESPUESTA , 
FIRM A Y  ENTREGA , INSTRUYE 
SEA ENV IA DO  A TRA V ÉS DE 
SAI MEX Y  EN SU CA SO , POR LA  
V ÍA QUE REQUIRIÓ  L A  PERSONA  
SOLI CITA NTE L A  INFORM ACIÓN .

34

RECIBE OFICIO  DE RESPUESTA  
FIRM ADO , ESCA NEA OFICIO  Y L A  
INFORM ACIÓN SO LIC ITADA , EN 
SU CA SO , EN SU VERSIÓN 
PÚB LICA , ENVÍA .

A RCHIV A  EL O FIC IO DE 
RESPUESTA  ORI GINA L , EN  SU 
CA SO, V ERSI ÓN PÚB LICA.

ELA B ORA  OFIC IO PA RA  
NOTIFICA R L A  RESOLUCIÓ N, L O 
FIRM A, FOTOCO PIA  Y LO  ENVÍ A 
PA RA  QUE SUBSTANCIE LA  
INFORM ACIÓN .

MODIFICATORIA

RECIBE OFIC IO O RIGINA L, CO N LA  

INFORM ACIÓN SO LIC ITA DA  DE 

A CUERDO CON L A  RESOL UCIÓN 

MO DIFICA TO RIA , EN SU CA SO , EN 

V ERSI ÓN PÚB LICA  Y ENTREGA  DE 

MA NERA  ECONÓM ICA , PA RA  

CO NTINUAR CON L A ENTREGA  

DE LA  INFORM ACIÓN 

SOLI CITA DA . 

REVOCATORIA

39

29

33

35

36

37

38

43

D

46
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   PRO CEDIMIENTO: ATENCIÓ N DE SO LICITUDES DE ACCESO  A LA INF ORMACIÓN PÚBLICA  PRESENTADAS 

ANTE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN , PROGRAMACIÓN Y EV ALUACIÓN. 

UIPPE /  PERSON A
 RESPON SA BLE D E 
TRA N SPA REN CIA

UIPPE /  PERSON A  TITU LAR
PERSON A  SOLICIT AN TE O SU  

REPRESEN TA NT E
PERSON A  SERV IDORA  PÚBLICA  

HA BILITA DA

RECIBE O FIC IO CON 
NOTIFICA CI ÓN DE RESPUESTA Y 
L A INFORM A CIÓN SOL ICITA DA , 
ENTREGA  DE M ANERA  
ECO NÓ MICA  E INSTRUYE 
ELA B ORA R O FIC IO DE 
RESPUESTA  PARA  LA  PERSONA  
SOLI CITA NTE.

D

ELA B ORA  OFIC IO DE ENV ÍO DE 
INFORM ACIÓN , FIRM A, 
FOTOCO PIA , A NEXA  
NOTIFICA CI ÓN DE RESPUESTA  E 
INFORM ACIÓN SOL ICITA DA  Y 
ENVÍA . 

RECIBE, OFIC IO E INFO RMA CI ÓN, 
SE ENTERA  DE L A  INSTRUCCIÓN , 
PROCEDE A  ELA B ORA R OFIC IO 
DE RESPUESTA PARA LA  
PERSONA  SOL ICITA NTE. 
ENTREGA  OFIC IO PARA FIRMA . 
A RCHIVA  OFIC IO.

RECIBE OFICIO  DE RESPUESTA  
PA RA  LA  PERSONA SOL ICITA NTE, 
FIRM A Y ENTREGA  OFIC IO 
ORIGI NA L  FIRMA DO PA RA  DA R 
CO NTINUIDAD CON LA  ENTREGA  
DE LA  I NFORMA CIÓ N.

RECIBE OFICIO  DE RESPUESTA  
PA RA  L A  PERSONA  SOLI CITA NTE 
FIRM ADO , ESCA NEA OFICIO  Y L A  
INFORM ACIÓN SOL ICI TA DA , Y 
ENVÍA . IMPRIME A CUSE Y LO 
INTEGRA AL  EXPEDIENTE.
A RCHIV A  EL O FIC IO DE 
RESPUESTA  O RIGINAL  Y LA  
INFORM ACIÓN SOL ICITA DA .

RECIBE L A  INFORM ACIÓN 
SOLI CITA DA , REV ISA CONTENIDO  
Y DETERMI NA :

IN ICI A EL  TRÁ MITE DE RECURSO 
DE REV ISI ÓN.

RECIBE O FI CIO , SE ENTERA  DE L A 

RESOL UCIÓN REV OCA TORIA ,  

PREPA RA  INFORM ACIÓN 

SOLI CITA DA   DE A CUERDO  A  LA  

RESOL UCIÓN REV OCA TORIA . 

¿IN TERPON E 
EL RECURSO D E 

REVISIÓN?

N O

SÍ

CO NCLUYE EL  TRÁ MITE DE 

SOLI CITUD DE INFORMA CIÓN .

SE CONE CTA CO N EL 
PROCEDIM IENTO 
INHERENTE A  LA 
RECEPCIÓ N DE LO S 
RECURSO S DE REV ISIÓ N 
INTERPUESTOS ANTE  EL 
INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA , ACCESO  
A  LA INFORMACIÓ N 
PÚBLICA Y  PROTECCIÓN DE 
DATOS.

ELA B ORA  O FIC IO Y NOTIFICA  L A  
RESOL UCIÓN REVO CA TORIA  Y 
SOLI CITA  LA  EM ISIÓN DE UNA  
NUEV A  RESPUESTA , FIRM A Y 
ENVÍA  PA RA  QUE LA  
SUB STA NCIE.

43

38

26

29

FIN

39

40

41

42

44

45

35

46

47

48

26
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FORMATOS E INSTUCTIVOS 

− No aplica. 
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SIMBOLOGÌA 
 

Sìmbolo  Representa 

 

 

Inicio o final del procedimiento: Señala el principio o terminación de un procedimiento. Cuando se 
utilice para indicar el principio del procedimiento se anotará la palabra INICIO y cuando termine se 
escribirá la palabra FIN. 

 Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea cuando la 
acción cambia o requiere conectarse a otra operación dentro del mismo procedimiento. Se anota 
dentro del símbolo un número secuencial, concatenándose con las operaciones que le anteceden y 
siguen. 

 Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas a un procedimiento y se 
anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza en este paso, de forma sintetizada, 
cuidando que no se pierda la esencia de la actividad. 

Su estructura se compone de un verbo en activo + sustantivo en las tres fases de la actividad: Qué 
recibe, qué se hace, qué se archiva, turna e instruye. 

 

 

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la finalidad de evitar las 
hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia donde va y al principio de la siguiente 
hoja de donde viene; dentro del símbolo se anotará la letra “A” para el primer conector y se 
continuará con la secuencia de las letras del alfabeto. 

 Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o no y cuando 
existen dos o más opciones a seguir, para identificar la alternativa de solución o a seguir. Para fines 
de mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a 
suceder o la oración que describa la determinación que se está tomando, cerrándose con el signo 
de interrogación. 

 

Compuerta Inclusiva. Este símbolo se utiliza cuando en una actividad se activan o sincronizan 
dos o más flujos de información, de documentos o de materiales. Cuando se requiera activar 
diferentes flujos a partir de una actividad deberá salir de éste las líneas de unión y cuando se 
requiera sincronizar flujos deberán llegar a este las líneas de unión (Símbolo BPMN). 
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Sìmbolo  Representa 

 Dirección de Flujo o línea de unión. Marca el flujo de la información, de los documentos y/o 
materiales que se realizan en el área y/o en su caso, la secuencia en que deben realizarse las 
tareas. Su dirección se maneja conforme lo indica la punta de la flecha y puede ser utilizada 
en la dirección que se requiera y para unir cualquier actividad. 

 

 Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se realiza a través de 
teléfono, correo electrónico, WhatsApp, aplicación informática de comunicación etc. La 
dirección del flujo se indica como en los casos de la línea de unión (con punta de flecha). 

 Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada actividad o 
participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para 
finalizar su intervención en el procedimiento. 

 Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de una interrupción para 
ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de realizar una acción o reunir 
determinada documentación. Por ello, el presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere 
de una espera necesaria e insoslayable.  

 Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un procedimiento proviene o es la 
continuación de otros. Es importante anotar dentro del símbolo, el nombre del 
proceso/procedimiento del cual se deriva o hacia dónde va. 
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DICTAMINACIÓN 
 
 

El presente documento denominado: “Procedimiento: Atención de solicitudes de acceso a la información pública 
presentadas ante la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación” fue dictaminado en 
cumplimiento a los lineamientos técnicos, en la materia, mediante oficio número 23400006L-0517 de fecha 02 
de octubre de 2024. 
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VALIDACIÓN 
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